
Inconstitucionalidad de la SÇ ',-¿retaría 

Tribunal, que da fe. 

neral de Acuerdos de este Alto 

le 

r0ANA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2019 

ACTOR: 	FIDEICOMISO 	PARA 	LA 
COMPETITIVIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra NormLucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente. Conste. \,, 	\( . 

Constancias Registro 
Escrito de Sergio Carlos Ochoa-Muñoz, quien se ostenta como 
apoderado 'generaI par; pleitó 	y'bbbrnzas del FIDEICOMISO 
PARA .-LA- 'COMPETITlVlDAb'\Yr SEGURIDAD 'CIUDADANA 
identificado con el numero 744493 

011670 

Ciudad de México,,  a dieinueve de?nrzo'de dos 	ecinueve 

Agreguese a los autos, para los efectos legales a,que haya lugar, el 

escrito ide Sergio Carlos Ochba\Mu'ñoz, quien l5 

general para pleitos y 'cóbanz 

enta como apoderado 

M FIDa COMISO PARA LA 

COMPETITIVIDAD Y SEGURIDAD, CI.WDA 	A y, atento a su contenido, 

dígasele que se esté a lo acordádo en pro'ído de,ocho de marzo del 

presente año. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora. Norma Lucía Piña 

Hernández, quien .actúa• con 	Cortés ,  Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Coritroversiás 'Constitucionales y de Acciones de 

 
 
 
 
 




